
1.- Introdución
La Constitución Española de 1978

perfila la superación del paternalismo
del Estado en las políticas sociales al de-
clarar en su Artículo 9.2. que:

“Corresponde a los Poderes Públicos
promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de

los grupos en que se integra sean reales
y efectivas; remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y faci-
litar la participación de todos los ciuda-
danos en la vida política, económica,
cultural y social”.

Entre los grupos sociales a los que la
Constitución reconoce una necesidad
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expresa de protección se encuentra la
infancia (Artº 39.2).

Los menores son hoy reconocidos co-
mo sujetos de pleno derecho, con nece-
sidades específicas propias de este im-
portante período evolutivo de la vida,
necesitados a su vez de protección para
cuando dichas necesidades no se cubran
o sus derechos sean vulnerados.

Las actuales concepciones de la infan-
cia contemplan esta etapa de la vida
humana como un período de desarrollo
y preparación para la vida adulta, por
ello la mejora de la calidad de vida de la
infancia debe de ser una de las priorida-
des más relevantes dentro de las políti-
cas sociales.

En lo referente a la regulación legal en
nuestro país de esta materia, se debe se-
ñalar que a partir de la década de los 80,
se inició un proceso de renovación legal
para la adecuación del ordenamiento ju-
rídico al nuevo orden constitucional y a
los principios que lo inspiraron. La ratifi-
cación por el Estado Español de la Con-
vención de los Derechos del Niño supu-
so la modificación de legislaciones en
distintas áreas de la vida de la infancia.

La Convención de los Derechos del Ni-
ño señala un amplio ámbito de protec-
ción para los menores como sujetos de
derechos, derechos que deben ser reco-
nocidos, practicados y defendidos por

todos, y especialmente por sus progeni-
tores y por los organismos responsables
de su materialización.

Desde el punto de vista asistencial, el
modelo institucional de protección de
menores pretende erigirse en un siste-
ma completo, tratando de cubrir todas
aquellas situaciones o circunstancias
personales en las que se pueden encon-
trar los niños y adolescentes.

Se trata por tanto, de procurar una
protección efectiva de los menores en
aquellos casos en los que los mecanis-
mos legalmente previstos para la obten-
ción de dicha finalidad no la garantizan
suficientemente.

La Ley de Protección Jurídica del Me-
nor recoge una serie de principios pro-
gramáticos de los que se puede concluir
que en materia de protección de meno-
res se ha evolucionado desde la protec-
ción ante el “abandono”, pasando por
una protección ante el “desamparo”,
para desembocar en la actual concepción
de “Protección Integral de la Infancia”.

La Ley define cuando existe una si-
tuación de desamparo de un menor,
utilizando este concepto como un tér-
mino que engloba las distintas situacio-
nes de maltrato, trato negligente o
abandono, que provoca la falta de aten-
ción grave de las necesidades del niño,
o la lesión de sus derechos esenciales
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por quienes tienen la obligación de pro-
curárselos en el primero de los supues-
tos, y de respetarlos en el segundo.

En cuanto al riesgo, la Ley especifica
que en situaciones de riesgo de cual-
quier índole que perjudique el desarrollo
personal o social del menor, la actua-
ción de los poderes públicos se orientará
a disminuir los factores de riesgo, y pro-
mover los factores de protección del
menor y su familia (Artº 17).

Todo ello se contempla que debe de-
sarrollarse en el marco de políticas inte-

grales, poniendo además énfasis en se-
ñalar que no son solamente las adminis-
traciones públicas las que quedan obli-
gadas por este principio de actuación,
sino también el conjunto de ciudadanos
al señalar que toda persona o autoridad,
y especialmente aquellos que por su
profesión o función, detecten una situa-
ción de riesgo o posible desamparo de
un menor, lo comunicarán a la autori-
dad o sus agentes más próximos, sin
perjuicio de prestarle el auxilio inmedia-
to que precise ( Artº 13.1).

2.- Intervención en casos de riesgo y
desamparo desde el ámbito sanitario

Con las últimas reformas legislativas,
a las que ya se ha hecho referencia, se
han introducido una serie de cambios
fundamentales en la materia de preven-

ción y reparación de situaciones de ries-
go o desamparo que se pueden resumir
en estos tres:

1. La obligación de comunicar las si-

tuaciones de riesgo. 

Con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley de Protección Jurídica del
Menor, los profesionales sanitarios sólo
estaban obligados a notificar, según lo
dispuesto en los artículos 254 y 262 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los
casos de lesión a través del correspon-
diente parte de lesiones al juez de guar-
dia. Con la modificación anteriormente
señalada, los profesionales sanitarios es-
tán obligados a notificar también las si-
tuaciones de riesgo y de sospecha a los
servicios competentes en protección de
menores.

2. La competencia en esta materia de

los Servicios Sociales.

La modificación del Artº 172 del Códi-
go Civil, realizada por la Ley 21/87, in-
trodujo la novedad en nuestro país, de
ser un organismo administrativo quién
asume la tutela de los menores que se
encuentren en situación de desamparo,
con la consiguiente suspensión en el
ejercicio de la patria potestad a los pa-
dres que con su comportamiento han
ocasionado ese desamparo. Anterior-
mente esta competencia era exclusiva
del poder judicial, mientras que con la
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regulación actual, los Servicios de Pro-
tección del Menor de cada una de las
Comunidades Autónomas tienen asigna-
das estas funciones.

3. El interés superior del menor.

Éste es el principio en el que deben ba-
sarse todas las decisiones en esta materia.
Si existe un conflicto de intereses, siempre
deberá prevalecer el interés del menor.

Pese a la obligación del personal sani-
tario de intervenir, no sólo en los casos
de malos tratos físicos, sino también en
otras circunstancias como pueden ser el
abandono, negligencia, maltrato emo-
cional, o riesgo de sufrir malos tratos en
un futuro, no siempre se notifica o se
interviene, bien por desconocimiento de
la obligatoriedad, ausencia de diagnós-
tico o por inhibición. 

Por ello es importante el desarrollo de
programas para aumentar el grado de
sensibilización y formación de los profe-
sionales sanitarios, especialmente médi-
cos-pediatras, pero también de enfer-
meras y matronas, a fin de aumentar el
número de intervenciones desde el ám-
bito sanitario.

La notificación de casos reales o de
sospecha precisa un procedimiento au-
tomático que permita la intervención
de los distintos servicios implicados, es-
pecialmente de los servicios sociales. 

La atención a los niños maltratados o
en riesgo de sufrir ese maltrato consta
de cuatro fases: detección o diagnósti-
co, notificación, intervención o trata-
miento y seguimiento del caso .

2.1. Detección-Diagnóstico.
La detección se realiza en el caso del

maltrato físico por lesiones o problemas
físicos que presenta el niño en la Atención
Primaria y servicios de urgencias. En oca-
siones los niños son derivados a estos ser-
vicios por otros profesionales como poli-
cías, maestros, trabajadores sociales, etc.

El maltrato emocional si es detectado
en Atención Primaria deberá derivarse a
salud mental donde se apreciará su etio-
logía. En el caso de abuso sexual la detec-
ción puede llegar vía alegaciones del pro-
pio menor por consulta por problemas de
conducta, por el médico que detecta sín-
tomas o signos físicos o de comporta-
miento, o bien por consulta realizada por
policía, trabajador social, maestros, etc.

El maltrato infantil debe plantearse
como el diagnóstico diferencial ante ni-
ños que acuden con traumatismos, in-
toxicación y problemas de salud no ex-
plicados en los que pueda presumirse si-
tuaciones de maltrato físico.

También es importante detectar situa-
ciones de negligencia y abandono en los
cuidados alimenticios o higiénicos, no
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asistencia a los programas de niño sano,
etc.

2.2. Notificación.
La notificación es una condición nece-

saria para posibilitar la intervención en
casos de maltrato infantil y una obliga-
ción legal y profesional, no sólo en los ca-
sos graves y evidentes, sino también en
los aparentemente leves, o cuando existe
sospecha de una situación de riesgo. 

Con el fin de establecer sistemas uni-
ficados de notificación, el Ministerio de
Sanidad y Consumo ha realizado un
“Protocolo de actuación sanitaria ante

los malos tratos domésticos” que se in-
cluye en el Plan de Acción contra la
Violencia Doméstica.

La influencia negativa que la notifica-
ción pueda tener en la relación médico-
paciente con la familia del niño del que
se ha realizado la detección de un posi-
ble maltrato, se debe de evitar tratando
de hacer ver a los familiares la necesi-
dad de ayuda y que la notificación es un
elemento necesario para que esa ayuda
pueda llegar, fomentando en la familia
la búsqueda de ayuda para la resolución
de los problemas y el cuidado de su hijo.

En cualquier caso, debe resaltarse que
por encima del secreto profesional está
la obligación de atender al niño, y si se
detecta un maltrato del tipo que sea,

hay que comunicarlo a los servicios con
competencia en protección de menores.
Prevalece aquí, como en todas la actua-
ciones en materia de infancia, el princi-
pio señalado anteriormente del interés

superior del niño.
A la hora de elaborar los informes mé-

dicos que deberán acompañarse con la
notificación, debe insistirse en que éstos
sean lo más detallados posibles, y en ca-
sos de lesiones físicas acompañarlos de
fotografías en color.

En los casos en que se aprecie la posi-
ble comisión de un delito (lesiones,
abusos sexuales...), debe remitirse par-
te de lesiones al juzgado de guardia, lo
que implica la iniciación de un procedi-
miento judicial, que no exime de la no-
tificación a los servicios de protección
del menor. El fundamento de la doble
notificación está en que el juzgado tra-
mitará diligencias tendentes a imponer,
si procede, una sanción penal al que ha
cometido el delito, mientras que los
servicios de protección tienen como mi-
sión proteger al niño de los posibles
abusos.

2.3. Intervención-Tratamiento.
La intervención y tratamiento debe

contemplar las medidas sanitarias, so-
ciales y legales con respecto a los niños
que han sufrido algún tipo de maltrato.
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Según el tipo de maltrato detectado se
aplicarán diferentes medidas sanitarias,
sociales y legales. Así si se detecta un
maltrato físico de carácter grave la medi-
da sanitaria deberá ser el ingreso hospi-
talario, comunicándose la situación a los
Servicios de Protección del Menor, y re-
llenando parte de lesiones. Si se trata de
negligencia o abandono del menor de
carácter grave deberá comunicarse a los
Servicios de Protección del Menor que
acordarán el ingreso en Centro de Aco-
gida con carácter de urgencia.

Ante unos malos tratos físicos o aten-
ción negligente de carácter leve, tam-
bién deberá remitirse notificación a los
Servicios de Protección del Menor, o
bien a los Servicios Sociales de la zona y
realizar un seguimiento en consulta.

El maltrato emocional grave detectado
en consulta puede llevar consigo el in-
greso hospitalario o en un centro de aco-
gida por la vía de urgencia, previa comu-
nicación a los Servicios de Protección del
Menor. 

Si se detecta este tipo de maltrato con
un carácter leve, comportará una deri-
vación a consulta de salud mental, y co-
mo siempre la comunicación a los Ser-
vicios de Protección del Menor o a los
Servicios Sociales de la zona. 

Por último, si la situación detectada se
refiere a un abuso sexual con contacto

físico se deberá realizar una exploración
física, seguir el protocolo de recogida de
muestras médicas, realizar parte de le-
siones y ponerlo en conocimiento de los
Servicios de Protección del Menor. 

Si en el caso de los abusos sexuales no
se ha producido contacto físico, la me-
dida sanitaria a aplicar será la derivación
al psiquiatra o psicólogo para diagnósti-
co y/o apoyo emocional-psicológico.

Los pediatras deben conocer las me-
didas sociales y decidir los tratamientos.
En ocasiones la implicación del pediatra
es escasa por la idea que subyace en al-
gunos profesionales de que el maltrato
infantil es un problema legal-social y
que únicamente es sanitario en cuanto a
sus aspectos clínicos.

En esta fase de intervención, puede
ser necesaria la separación del menor de
su medio familiar con el objeto de pro-
tegerle y evitar la repetición del maltra-
to, pero esta separación debe ser expli-
cada al niño de forma que no se sienta
culpable de la situación, dejándole claro
que la separación de su familia no es un
castigo, e impidiendo que trate de resol-
ver sus sentimientos confusos sobre la
situación a través del contexto familiar. 

En cualquier caso y siempre que la al-
ternativa tenga que ser la separación del
menor de su entorno familiar, esta medi-
da de protección debe realizarse en for-
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ma que no suponga un maltrato añadido
para el niño, pues éste necesitará de ayu-
da para asumir los cambios en su situa-
ción vital, superar posibles sentimientos
de culpa y vergüenza y entender que to-
do lo que está pasando tiene como obje-
tivo prioritario su bienestar y recupera-
ción.

Las múltiples causas del maltrato in-
fantil requieren de una intervención
multiprofesional. Un médico-pediatra
no puede atender el caso él solo de for-
ma adecuada, ya que al tratarse de una
problemática compleja requerirá la inter-
vención de otros profesionales (trabaja-
dor social, psicólogo, abogado, etc.) y la
colaboración con los distintos dispositi-
vos del ámbito sanitario. Los servicios
sociales tendrán un papel fundamental
en los aspectos no clínicos.

2.4. Seguimiento.
El seguimiento es una de las fases más

importantes en la intervención en los
casos de maltrato infantil, este segui-
miento se realiza por los Servicios Socia-
les, siendo la intervención del pediatra a

través del seguimiento en consulta, tra-
tamiento de las secuelas que se hayan
podido producir y la coordinación con
los servicios sociales. Los pediatras de-
ben proporcionar informes documenta-
dos a los Servicios de Protección a la
Infancia y facilitar información periódica
del estado físico del niño.

Los servicios sanitarios tienen una gran
importancia en la detección y notificación
de casos, mientras que los servicios de
protección del menor la tienen en la inter-
vención y atención al niño, por lo que la
implicación de todos los dispositivos con
relación al niño y su familia es de suma
importancia, respetándose las respectivas
áreas de trabajo y siendo de gran interés
las iniciativas que faciliten la comunica-
ción y toma de decisiones colegiadas.

La falta de protección o el riesgo de
que ésta se produzca con respecto a un
menor, engloba situaciones de maltrato
físico y psíquico, trato negligente, abuso
sexual y otras formas complejas que re-
quieren de la formación adecuada del
personal sanitario en general y muy en
particular de los médicos pediatras. 
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